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DATOS PESSOSAIXS Ca EÍT-iOODE PUESLA

Carátula de la Versión Pública

I. El nombre de! área del cual es

titular guíen clasifica.
Ponencia Dos.

II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
DOT-617/PARTIDO IVlORENA-08/2022 y
sus acumulados DOT-618/PARTIDO

MORENA-09/2022, DOT-619/PARTIDO
IVIORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO
IVlORENA-11/2022, DOT-621/PARTIDO
MORENA-12/2022, DOT-622/PARTIDO

MORENA-13/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del

denunciante de la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción .primera de los

Lineamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5

fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

:ado deSujetos Obligados del

IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo{s) con base
en los cuales se sustente la clasificación;

así como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Puebla. \ v\

V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.
Noheml/iTej
a. CdÍTiisiokiada.

las

b. Secretaría de Instrucción.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta 03 de Comité de Transparencia de
fecha dieciséis de enero de dos mil

veintitrés.
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Partido Morena.

Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTlDO ■ MORENA-09/2022.
MORENA-10/2022. DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTlDO
MORENA-13/2022.

DOT-619/PARTIDO

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

AcCtyi a u-VcTinjTO
•ur-civ.-^iac.'i ■r'FÍÜTECCC.N D£
CATCS r'E.i?fCr.AL£S en ürJCC Cr P.ÍEIA

Sentido de la resolución: Sobreseimiento e infundadas.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-617/PARTIDO WIORENA-

08/2022 sus acumulados DOT-618/PART1DO MORENA-09/2022, DOT-

619/PARTlDO MORENA-10/2022, DOT-620/PART1DO MORENA-11/2022, DOT-

621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO MORENA-13/2022, relativo

a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, interpuestas

por en lo sucesivo, el denunciante, en contra del PARTIDO MORENA, en lo

continuo, sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en ios siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintidós, fueron remitidas

eiectrónicamente al instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, seis denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia en la cual se observa, lo

siguiente:

Respecto a la primera denuncia, misma que fue asignada con el núrhero de

expediente DOT-617/PART1DO MORENA-08/2022, se advierte:
Descripción de ¡a denuncia:íi

s
I

Es obligación del sujeto obligado presentar esta información de forma trimestral. No lo hé
Título PeriodNombre corto Ejercicio o^

Del formato.
77_XXlII-A_Gastos de publicidad oficlaI_Programa A77FXXIIA 2022 1er trimestre.

Anual de Comunicación Social o Equivalente.

77_XXIII-A_Gastos de publicidad oficial_Programa A77FXXI1A 2022 2do trimestre/.
Anual de Comunicación Social o Equivalente.

77_XXIII-A_Gastos de publicidad oficiaLPrograma A77FXX1IA 2022 3er trimestre
Anual de Comunicación Social o Equivalente.

77_XXIII-A_Gastos de publicidad oficial_Programa A77FXXIIA 2022 4to trimestre.
Anual de Comunicación Social o Equivalente.
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Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente;

Partido Morena.

Haruml Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617;PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022, DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022. DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT-621/PARTiDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTICX)
MORENA-13/2022.

DATOS r. El’iíC

En relación a la segunda denuncia interpuesta asignada con el número DOT-

618/PARTIDO I\/lORENA-09/2022, el ciudadano manifestó:

Descripción de la denuncia:
No cumple con la carga trimestral.

tí

Título Nombre corto

Del formato.

77JX_Gastos por concepto de viáticos y representación A77IX 2022 1er trimestre.

Ejercicio Periodo.

Por lo que hace a la denuncia, la cual fue asignada con el número de expediente

DOT-619/PART1DO MORENA-10/2022, se observa:

Descripción de la denuncia:
No cumple con la carga trimestral de esta información.

Nombre corto

Del formato.

77_XXXI-A_Gastos por Capitulo, Concepto y Partida A77FXXXIA 2022 1er trimestre.

tí

Titulo Ejercicio Periodo.

91

La cuarta denuncia promovida por el denunciante, misma que fue asignada con el

número de expediente DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022, se puntualizó lo

siguiente:

Descripción de la denuncia:
El sujeto obligado no adjunta hipervinculo para ver información.

Nombre corto

Del formato.

77_XLIII-A_lngresosJngresos recibidos por cualquier A77FXLIIIA 2022 1er trimestre.

Concepto por el sujeto obligado.

ti

Título Ejercicio Periodo.

if

efecto a la denuncia asignada con el número DOT-621/PART1DO WIORENA-

372^22, se observa:

Descripción de la denuncia:
El sujeto obligado nunca ha cargado información al respecto.

Nombre corto

Del formato.

^_XXXIV-A_lnventarios_Inventario de bienes Muebles A77FXXX1VA 2022 1er semestre.

77 XXXIV-A Inventarios Inventario de bienes Muebles A77FXXX1VA 2022 2do semestre.

tí

Títu Ejercicio Periodo.
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Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022. DOT-620/PART1DO MORENA-11/2022.
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA.13/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

.V iCCíCO A L'-N&’.TU:

.'i'Oíí.-'AaóM -uRiiCA •-'p^TíCcns o¡-
DATCE PE'JCOSilíS cri. CítACO CE FJiELA

Finalmente, la denuncia marcada con el número de expediente DOT-622/PARTIDO

MORENA-I 3/2022, el denunciante indicó:

Descripción de ¡a denuncia:
E¡ sujeto obiigado nunca ha cargado información.

Nombre corto

Del formato.

77_XXXIl_Padron de proveedores y contratista. A77FXXX1I 2022 1er trimestre.

Periodo.EjercicioTítulo

II

II. Por autos de veintitrés de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente

de este Instituto, tuvo por recibidas las denuncias interpuestas por la denunciante

las cuales fueron asignadas con los números de expedientes DOT-617/PARTIDO

IVIORENA-08/2022, DOT-618/PART1DO MORENA-09/2022, DOT-619/PARTIDO

MORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022, DOT-621/PARTIDO

MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO MORENA-13/2022, turnados a  las

ponencias respectivas, para su trámite correspondiente.

I

. En proveídos de veinticinco, veintiséis y veintisiete de mayo de este año, se

admitieron las denuncias enviadas electrónicamente al Instituto; por lo que, se

requirió a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, emitiera sus

dictámenes respectivos y al sujeto obligado para que rindiera sus informes

justificados respecto de los actos reclamados, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fueran notificados, asimismo, se indicó que el denunciante en los

expedientes respectivo no ofreció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento de

ésta el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de

datos personales, así como se puso a su disposición el aviso de privad

correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por incumplimijento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían someticos sus &

datos personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en \
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla. ^
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT-621/PART1DO MORENA-12/2022 y D0T^22/PART1D0
MORENA-13/2022.

:-S-|7U'0 D£ .VXjSOA

i’jrLCi 'i' P rN--‘

DA"C3 Dfl

Respecto a los expedientes marcados con los números DOT-618/PARTIDO

I\/lORENA-09/2022, DOT-620/PART1DO MORENA-11/2022  y DOT-622/PARTIDO

MORENA-13/2022, se solicitó la acumulación de autos al expediente número DOT-

617/PARTIDO í\/IORENA-08/2022, por existir similitud entre las partes y ser este

último el más antiguo.

Finalmente, las denuncias marcadas con los números DOT-619/PARTIDO

MORENA-I 0/2022 y DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022, se ordenó la

acumulación de oficio al expediente con número DOT-617/PARTIDO MORENA-

08/2022, por existir similitud entre las partes, estar en la misma ponencia y ser este

último el más antiguo.

IV. Por acuerdo de fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós, se ordenó

acumular los expedientes números DOT-618/PARTIDO MORENA-09/2022,  DOT-

620/PARTIDO MORENA-11/2022 y DOT-622/PARTIDO MORENA-13/2022, al

expediente número DOT-617/PART1DO MORENA-08/2022, por existir similitud entre

las partes y ser este último el más antiguo. Asimismo, se tuvieron por recibidos los

Dictámenes emitidos por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la

Coordinación.General Ejecutiva de este Instituto ordenadas en autos.
i

De igual forma, se tuvo al sujeto obligado rindiendo sus informes justificados dentro

^e^s expedientes que se actúa y ofreció pruebas;  y en razón de lo informado, se

ábHtíitó a la Dirección de Verificación de este Órgano Garante, un dictamen

lementaho, a fin de que se verificara si se encontraba publicada la información

def artículo 77 fracción XXXIV, formato A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, respecto a los dos semestres de dos mil

veintidós.

co

I

i

i
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I
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I

I

I
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Partido Morena.

Hanjmi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT-619/PARTIDO
MORENA.10/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022,
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA-13/2022.

Sujeto Obligado;
Ponente;

Expediente;

ss^iTijT-p s¿ r
iiftiPf/.-'.OÓN ni.KLKH V P^ÜTíCC'ON
D-1TC5 'íiír.ONAlíS CE. ES'.1Ü0 CE Pyrí3l.i

esoL/.p SC‘\ ■

V. Con fecha once de julio dos mil veintidós, se tuvo por recibido el dictamen

complementario emitido por la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano

Garante: poi" lo que, se ordenó girar oficio al Titular de la Unidad de Trasparencia del

sujeto obligado para que rindiera informe complementario respecto al dictamen antes

señalado, con el apercibimiento que de no hacerlo se le impondría una medida de

apremio establecida en la ley.

VI. Por auto de cinco de diciembre de este año, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe complementario; por lo que, se continuó con el trámite de la denuncia; en

consecuencia, se admitieron las pruebas anunciadas únicamente del sujeto

obligado, mismas que se desahogaron por su propia  y especial naturaleza por

tratarse de documentales, en virtud de que el denunciante no anunció material

probatorio. De igual forma, se puntualizó que los datos personales de la denunciante

no serían divulgados y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución conforme

a lo dispuesto en la Ley de la materia.

VII. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
(

i

CONSIDERANDO.

PrimGrO. EI Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

en términos de los artículos 6, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberado

de Puebla: 1, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X  y XV, 102 y 107, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente;

Partido Morena.

Haruml Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-

618/PARTIDO MORENA-09/2022, DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022. DOT-620/PARTIDO MORENA.11/2022.
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA-13y2022.

•'.S*|TU'0 T^A.'JSP.

DATíx; Pí>;c>.A

\C A ACCiSO A LA •
V [-»OTficc:G.s oí

L:5 K.. t'j'ArOCEÍVcELA

Cuadragésimo Tercero, fracción V y Cuadragésimo Tercero, de los Lineamientos

Generales que Regulan en Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de

Transparencia: de Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

.  Las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, son procedentes en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como.

Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de

Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento

a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que

la denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del articulo 77

fracciones IX, XXXI formato A, XXXII, XLIIl formato A, respecto al primer trimestre de

dos mil veintidós, la fracción XXIII, formato A, los cuatro trimestres de dos mil

veintidós y la fracción XXXIV formato A, respecto  a los dos semestres de dos mil

veintidós, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

^do de Puebla.

!

Tercero. Las denuncias interpuestas cumplieron con todos los requisitos

establecidos en ios dispuesto por el diverso 104, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla; así como el numeral

■plgesimo Séptimo, de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento
de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así^^^^

í

i

¡  ¡
1
i

I

1

I

i  f

\
t

I  'f
«  i

Av 5 Ote 201, Genero. 72000 Puebla, Pue. C.P. 720006 Tel; (222) 309 60 60 NAM'W.iiaipue.org.mxf

í
I



Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-

618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022, CXDT-620/PART1DO MORENA-11/2022,
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA-13/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

íCCÍCt RAUSPASE'sC
=tJ'llCA V f'=QT?CCCN Or.

DJTCS crraorviLL' Da Cí PJESLA

como de la Notificación y Ejecución de ias Medidas de Apremio, previstos en !a Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Las denuncias por el incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el artículo 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que Regulan

en Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de

Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso

de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Ahora bien y toda vez que las causales de sobreseimiento son de estudio oficioso lo

hayan o no alegado las partes, por lo que, se analizará si en la presente asunto se

establecido en el numeral Cuadragésimo Cuarto,

fracción III, de los Lineamientos Generales que Regulan en Procedimiento de

Verificación de las Obligaciones de Transparencia: de Denuncias por Incumplimiento

a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

actualiza el sobreseimiento

I

I

/
Teniendo aplicación lo anterior, por analogía y de manera ilustrativa se invc ca la

Tesis Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Seg^r^
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanaria

I

I

I Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de mil novecientos noventa

y ocho, página 414 con el rubro y texto siguiente:

“SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de ia ^

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 Tel: (222) 309 bO 60 wvw.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena.

Haruml Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022, OOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT^21/PARTIDO MORENA-12^022 y DOT^22/PARTIDO
MORENA-13/2022.

r-sriTiro r.? «Xíno ia

••JfCfi.'.WCIÓM -'líVCA y f-'í.jrtCCÓ.N Dí
■. trATO pjéeiA

Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución. if

Bajo este orden de ideas y en términos del numeral 108 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el área de Coordinación

Ejecutiva de este Organismo Garante, en el expediente con número DOT-

621/PARTIDO MORENA-12/2022, se realizó el dictamen inicial mismo que fue

asignado con el número DV/483/2022, de fecha ocho de junio de dos mil veintidós,

se estableció que el sujeto obligado no había publicado su obligación de

transparencia señalada en el artículo 77 fracción XXXIV formato A, respecto al

primer semestre de dos mil veintidós, en términos de ley.

Por lo que, hace al dictamen complementario con DV/483-1/2022, de fecha seis de

julio de este año, el área de Coordinación General Ejecutiva de este Órgano
Garante, manifestó que la autoridad responsable había publicado su obligación de

transparencia señalada en el artículo 77 fracción XXXIV formato A, respecto al

primer semestre de dos mil veintidós.

Los dictámenes antes citados, cumplieron con todos los requisitos establecidos en el

numeral Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

\^tos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
j

(  I
I

de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario público responsable de

generar la información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan

éstos. ’

I

I

1

I

Por lo que, si el área de Coordinación General Ejecutiva de este Instituto en su

dictamen inicial señaló que el sujeto obligado no había publicado su obligación de

transparencia establecida en el artículo 77 fracción XXXIV formato A, respecto al

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 720008 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipu9.org.rnx



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-

618/PARTIDO MORENA-09/2022, DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022. DOT-620/PARTIDO MORENA.11/2022,
D0T^21/PARTID0 MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA-13/2022.

NSTIÍUTO Di i-rfrnSPAíESCA. .-CCÍÍ» A lA
iti.rOfc'AíCiíiM .-TJKl ICA PÍOrtCX; C,S C'f.
DATav PfrR'CN'AlíS CÍL ESTADO CE P-JEELA

primer semestre de dos mil veintidós de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, también lo es que el dictamen

complementario se indicó que la autoridad responsable tenía publicada el artículo,

fracción, formato y periodo antes citados; en consecuencia, este Órgano Garante

observa que se actualizó la causal de sobreseimiento establecida en la fracción 111,

del numeral Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales que Regulan en

Procedimiento de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de Denuncias

por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo

que. se determina SOBRESEER el expediente número DOT-621/PARTIDO

WIORENA-12/2022 respecto al artículo 77 fracción XXXIV formato A de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al

primer semestre de dos mil veintidós, por las razones antes expuestas.

Respecto a ios expedientes con números DOT-617/PART1DO MORENA-08/2022

sus acumulados DOT-618/PARTIDO MORENA-09/2022, DOT-619/PARTlDO

WIORENA-10/2022, DOT-620/PART1DO MORENA-11/2022, DOT-621/PARTIDO

MORENA-I 2/2022 respecto al artículo 77 fracción XXXIV formato A de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla respecto al

segundo semestre de dos mil veintidós y DOT-622/PARTIDO MORENA-13/2022, no

se actualizó ninguna causal de sobreseimiento señalada en los Lincamientos'

Generales que Regulan en Procedimiento de Verificación de las Obligaciones

Transparencia; de Denuncias por Incumplimiento a las Obligaciones

Transparencia, y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

_ de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso aNa.

Información Pública del Estado de Puebla; por lo que, las mismas se estudiaran de 1

fondo.

.i
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Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022, DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022. DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA-13/2022.

.NSrinj'o d; a. accíso a l*

'Nfcs.wcicri ̂ !íú:C5 V E'->::i7rcoóJ o:-:
CAics PüexjvstíSDr. ís-ato ce

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar los hechos acontecidos en el presente asunto.

Respecto a la primera denuncia, misma que fue asignada con el número de

expediente DOT-617/PART1DO IVIORENA-08/2022, se advierte:

Descripción de la denuncia:((

Es obligación del sujeto obligado presentar esta información de forma trimestral. No lo hace.
Nombre corto

Del formato.

77_XXIII-A_Gastos de publicidad oficial_Programa A77FXXIIA 2022 1er trimestre.

Anual de Comunicación Social o Equivalente.

77_XXIIPA_Gastos de publicidad oficial_Programa A77FXXIIA 2022 2do trimestre.

Anual de Comunicación Social o Equivalente.

77_XXIII-A_Gastos de publicidad of¡cial_Programa A77FXXIIA 2022 Ser trimestre.

Anual de Comunicación Social o Equivalente.

77_XXIII-A_Gastos de publicidad oficial_Programa A77FXXIIA 2022 4to trimestre.’

Anual de Comunicación Social o Equivalente.

Periodo.Título Ejercicio

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma

legal indicó:

...los artículos 159 y 160 de la Ley General de Instituciones y procedimiento
electorales, mismos que a la literalidad mencionan:...
En términos de los artículos mencionados, el Instituto citado con antelación, no ha
pubiicado el acuerdo correspondiente a los tiempos y gastos relativos a
^municación social y publicidad oficial, por lo que se estaba en espera de que
^bho instituto carga ia información correspondiente para poder re direccionarla
posteriormente.

tt

Sin embargo, ateniendo correctamente a los lineamientos técnicos y a la
obligación de dar cumplimiento a todas ias fracciones que deriven de la tabla de
aplicabllidad de este sujeto obligado, es que ya se encuentra publicada una nota
en el ejercicio correspondiente de la hacción denunciada en la Plataforma
National de Transparencia, en la misma se funda y motiva por que no se generó ia
¡formación así como un hipervínculo al Instituto Nacionai Eiectoral, mismo que en
/su momento publicara ei documento concerniente a todo lo relacionado con los
/ montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial en

cuarto Partidos Políticos y lo que resulte aplicable derivado de la naturaleza
^ jurídica de los mismos. ^

Tel; (222) 309 60 60 V'V'AAV.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 7200C10



Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-00/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTiDO
MORENA-13/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:

;AíiC5i-E\C’-\ tersoLA

CCíi-;D:
•NSTITU'O

r<,KliCA .•r'-SOifi

DiTCi JS C£_ ES-itO 21 R.iE5lA

Así mismo con respecto a lo que el denunciante menciona en su escrito iniciai,
que textualmente es lo siguiente:... haciendo referencia a la fracción denunciada,
es importante resaltar que dicha obligación, según la tabla de aplicabilidad debe
cumplimentarse de manera anuai, no trimestral como lo menciona el hoy
denunciante, por lo que dicha obligación se encuentra debidamente
cumplimentada de forma anual en la Plataforma Nacional de Transparencia.

En el dictamen con número DV/450/2022, de fecha tres de junio de este año, el área

de Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, indicó:

fS

Por todo lo expuesto, fundado y motivado se concluye:tt

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Partido Morena, sí publicó la información correspondiente a la fracción
XXIII (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación ai ejercicio 2022 de
conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales.fi

En relación a la segunda denuncia interpuesta asignada con el número DOT-

618/PARTIDO MORENA-09/2022, el ciudadano manifestó:

Descripción de la denuncia:
No cumple con la carga trimestral.

íf

Título Nombre corto

Del formato.

77JX_Gastos por concepto de viáticos y representación A77IX 2022 1er trimestre.

Ejercicio Periodo.

99

La Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado al rendir su informe

justificado manifestó:

...Con respecto al acto que motivó la denuncia mencionada, la fracción IX,
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est
de Puebla, que a la letra menciona...

a

El denunciante menciona en su escrito inicial lo siguiente:..., si bien es cierto
encuentra cargada información visible, esto se debe a que el Comité EJecbtivo
Nacional de Morena, que es el encargado de autorizar las erogaciones
correspondientes el pago de viáticos, no realizó las mismas en el primer trimestres,
si no con posterioridad, por lo que dicha información no se pudo capturar en el
tiempo correspondiente, ya que depende totalmente del área encargada de finanzas
de Morena Nacional...”. .

se

I

I

r

I

I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente;

Partido Morena.

Haaimi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTlDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTlDO MORENA-09/2022, DOT-619yPARTIDO
MORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-1iy2022,
DOT-621/PARTIDO MORENA-12y2022 y DOT-622yPARTIDO
MORENA-13/2022.

scA .•.ccjroA LA

C.ATC3 or, ES^íCC :£ ‘

En el dictamen con número DV/451/2022, de fecha tres de junio de este año, el área

de Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, indicó:

ttPor todo lo expuesto, fundado y motivado se concluye:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Partido Morena, si publicó la información correspondiente a la fracción IX
del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2022,
conformidad con la Ley de la materia y a los Lineamientos Técnicos Generales.

de
Sf

Por lo que hace a la denuncia, la cual fue asignada con el número de expediente

DOT-619/PART1DO MORENA-I0/2022, se observa:

Descripción de la denuncia:
No cumple con la carga trimestral de esta información.

Nombre corto

Del formato.

77_XXXI-A_Gastos por Capitulo, Concepto y Partida A77FXXX1A 2022 1er trimestre.

(í

Título Ejercicio Periodo.

A lo que, la autoridad responsable señaló lo siguiente:

...con fecha quince de enero de dos mil diecinueve se suscribió el dictamen de la
Tabla de Aplicabilidad con número DTA 0017/2018, mediante el cual se hace una
modificación en la tabla de aplicabilidad del Partido Morena a nivel nacional, en el
mismo se modifica la fracción XXXI del artículo 70 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, bajo el argumento de que la
misma fracción se debe cumplimentar en término de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y al no ser parte de los Sujetos Obligados que se
rígen bajo esa normativa es que no se generaba información sobre avances
' rógramáticos presupuéstales, balances generales  y estados financieros, el

consultado

ft

puedeV Tnismo

TrttD://wv/w.dof.aob.mx/2019/INAI/DTA0013al19-18.Ddf (pagina 31 a la 37), se hace
mención del mismo para que pueda consultarse y observar que ya hay un
antecedente de resolución favorable para cambiar la fracción XXXI del artículo 70
en el Caso de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
el 7^ en el caso de la Ley Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Es0do de Puebla.

el siguiente link:ser en

Es así, que en términos del párrafo anteriormente mencionado, en el Sujeto
Obligado de Partido Morena a nivel Federal, la fracción motivo de la denuncia, no
resulta aplicable por todo lo anteriormente expuesto, dicha tabla de aplicabilidad
puede
https://www.dof.aob.mx/nota detalle.phD?codipo=5459567&fecha=03/11/2016.

consultada el siguiente link:ser en r

c
I
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Partido Mwena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTlDO DOT-619/PARTIDOMORENA-09/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

MORENA-10/2022. DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022,
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA-13/2022.

A Accrc-Ti AX5'IT'J"0 Difr

■fJfOBiAiaCN t-'AOitCXiGiN D=
OATCS TAEC CE PJtíilAÍLÉÍDÍ..

Ahora bien, en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra publicada la
nota correspondiente donde se justifica porque no se cuenta ni se genera tal
información en el presente Sujeto Obligado, por lo que al mencionar el
denunciante lo siguiente: ..., es porque no es responsabilidad de este sujeto
obligado cargar tal información, sin embargo si es obligación del mismo el fundar
y motivar claramente la razón por la cual no es posible cumplimentar dicha
fracción en los términos de los Lineamiento Generales. n

En el dictamen con número DV/452/2022, de fecha tres de junio de este año, el área

de Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, indicó:

Por todo lo expuesto, fundado y motivado se concluye:((

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Partido Morena, sí publicó la información correspondiente a la fracción
XXXI (formato A) del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del
ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla y a ios Lineamientos Técnicos
Generales. }S

La cuarta denuncia promovida por el denunciante, misma que fue asignada con el

número de expediente DOT-620/PART1DO MORENA-11/2022, se puntualizó lo

siguiente:
Descripción de la denuncia:

El sujeto obligado no adjunta hipervínculo para ver información.
Nombre corto
Del formato.

77_ XLIIl-AJngresosJngresos recibidos por cualquier A77FXLIIIA 2022

Concepto por el sujeto obligado.

Título Ejercicio /I Periodo.

1er trimestre.n

!

I
(

Por su parte, el sujeto obligado expresó:
I

I

t

I ...Es necesario Informar que tai información no es generada en este SuJej^
Obligado, es decir el Comité Ejecutivo Estatal, sino que es responsabilidad de
Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, de conformidad con el
artículo 6 inciso a) del Reglamento de Finanzas de Morena vigente, mismo que a la
letra dice:..."

I

I

I I
I

I En el dictamen con número DV/453/2022, de fecha tres de junio de este año, el áre^¿¿
de Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, indicó:I

I

I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PART1DO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618ÍPARTIDO MORENA-09/2022, DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA-13/2022.

;; 'S.VJ3F.

-'/.x ex

’Co

Por todo lo expuesto, fundado y motivado se concluye:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Partido Morena, sí publicó la información correspondiente a la fracción
XLIII (formato A) de! artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, respecto del primer trimestre del
ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de la materia y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

((

9f

Respecto a la denuncia asignada con el número DOT-621/PARTIDO WIORENA-

12/2022, se observa:

Descripción de la denuncia:
Ei sujeto obligado nunca ha cargado información al respecto.

Nombre corto

Del formato.

{i

Título Ejercicio Periodo.

77 XXXIV-A Inventarios Inventario de bienes Muebles A77FXXX1VA 2022 2do semestre.

La Titular de la Unidad de Transparencia el Partido de Morena en su informe

justificado señaló:

...la tabla de aplicabilidad misma que se anexa al presente menciona como
periodo de actualización de forma semestral, por lo que apenas estamos en el
újtímo mes del primer semestre del año do mil veintidós, razón por la cual la
información aún no se encuentra en la Plataforma Nacional de Transparencia,
debido a que se sigue generando la misma.

u

Sin embargo, derivado de la denuncia que se realizó y que esta autoridad admitió,
es que se procedió a publicar dicha información en la Plataforma Nacional de
Transparencia, la cual ya se encuentra en el apartado correspondiente y puede ser
revi^da, cabe aclarar que la información publicada es la generada hasta la fecha
de/eaUzación del informe Justificado.ff

’  I

i

En el dictamen con número DV/483/2022, de fecha ocho de junio de este año, el

área de Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, indicó:

I

!

I

I íiPor todo lo expuesto, fundado y motivado se concluye:
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Partido Morena.

Haniini Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022. DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT.622/PARTIDO
MORENA-13/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

. .JAACCiSOAL/-
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CUARTO: ...Por otra parte, tomando en consideración lo establecido en las
fracciones I y II del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales y la
Tabla de Actualización y Conservación de la información, no resulta exigióle para
el sujeto obligado tener publicada la información del articulo 77 fracción XXXIV
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, en relación al segundo semestre el ejercicio 2022, debido a la
existencia de una imposibilidad material y legal al no haber concluido dicho
periodo,

Finalmente, la denuncia marcada con el número de expediente DOT-622/PARTIDO

MORENA-13/2022, el denunciante indicó:

Descripción de la denuncia:
El sujeto obligado nunca ha cargado información.
Título

tí

Nombre corto Ejercicio Periodo.

Del formato.

77_ XXXll_Padron de proveedores y contratista. A77FXXXII 2022 1er trimestre.I»

A lo que, la autoridad responsable en su informe justificado manifestó:

...en el primer trimestre del año dos mil veintidós no se procedió a generar
nuevos contratos con proveedores o contratistas, por lo que una vez evaluada
dicha información por el Comité Ejecutivo Nacional se procede a subir la nota
debidamente fundada y motivada sobre la carga de la información, en la misma se
da aviso en ei mismo sentido de que no se generó tal información en este primer
trimestre del año, sin embargo se hace tal aclaración para dar cumplimiento a las
Obligaciones de Transparencia y que la fracción motivo de la presente denuncia,
se encuentra debidamente cumplimentada.

tí

9¡

A

En el dictamen con número DV/454/2022, de fecha tres de junio de este añp, el área

de Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, indicó: y
I

í

ítPor todo lo expuesto, fundado y motivado se concluye:

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado Partido Morena, sí publicó la información correspondiente a la fracción
XXXII del artículo 77 de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2022, de
conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales.ff ^4I

I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTlDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022, DOT-619;PARTIDO
MORENA-10/2022. DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT^21/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PART1DO
WORENA-13/2022.
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De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo lll de la

Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de la presente denuncia.

Respecto a la denuncia marcada con el número DOT-617/PART1DO ÍVIORENA-

08/2022, se admiten las siguientes.

El denunciante no anunció material probatorio, por lo que, de su parte no se admitió

ninguna.

Y autoridad responsable anuncio y se admiten las pruebas siguientes:

• LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistente en las copias

certificadas de tres capturas de pantallas de la plataforma nacional de

transparencia, en la cual se observa la obligación de transparencia

establecida en el numeral 77 fracción XXlll, formato A, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

de actualización y conservación de ia información pública derivada

de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,

homologación y estandarización de la información de las obligaciones

est^ecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, que deben

^e difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia.

I
I

I

1

i
I
I

I
I

1

I
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Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-

618/PARTIDO MORENA-09/2022, DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022,
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA-13/2022.

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:

rirgro C£ r^w=.N3PA3E.sC’i. acceso -V ¡.a
•ÜRítóCíOi-J =U'SUCAPÍOrf-CC-CN D‘

ÍCS AEP-SONAij éSTALC ~E FLü

• LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistente en las copias

certificadas de siete capturas de pantallas de la página del Instituto

Nacional Electoral.

En relación a la denuncia marcada con el número DOT-618/PARTIDO MORENA-

09/2022, se observan:

El denunciante no anunció material probatorio, por lo que, de su parte no se admitió

ninguna.

El sujeto obligado ofreció y se admite las siguientes probanzas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

responsable de finanzas CEE 2022.

® LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistente en las copias

certificadas de dos capturas de pantallas de la plataforma nacional de

transparencia, en la cual se observa la obligación de transparencia

establecida en el numera! 77 fracción IX, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

Por lo que hace al expediente con número DOT-619/PARTIDO MORENA-10/2022,

las partes anunciaron y se admiten las siguientes probanzas:

El denunciante no anunció material probatorio, por lo que, de su parte n^se admittó
ninguna. ’ /

i

I

i

!

Por su parte, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado anuncio y

se admite las siguientes pruebas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

responsable de finanzas CEE 2022.
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena.

HarumI Fernanda Can^nza Magallanes.
DOT-617/PART!DO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-

618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT-619/PARTlDO
MORENA-10/2022, DOT-S20/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PART1DO
MORENA-13/2022.
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• LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistente en las copias

certificadas de cuatro capturas de pantallas de la plataforma nacional de

transparencia, en la cual se observa la obligación de transparencia

establecida en el numeral 77 fracción XXXI, formato A, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla,

respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada con

título “Diccionario de datos”; de la Unidad de Transparencia del Partido

Morena.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia Comprobante de

Procesamiento de la obligación de transparencia establecida en el

numeral 77 fracción XXXI, formato A, con fecha de términos dos de mayo

de dos mil veintidós a las dieciocho horas con dieciocho minutos con

quince segundos.

Respecto a la denuncia marcada con el número DOT-620/PARTIDO MORENA-

11/2022, se advierte:

El denunciante no anunció material probatorio, por lo que, de su parte no se admitió

ninguna.

ujeto obligado anuncio y se admite el siguiente material probatorio:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

responsable de finanzas CEE 2022.

•/las documentales PÚBLICAS: Consistente en las copias
certificadas de cuatro capturas de pantallas de la plataforma nacional de

transparencia, en la cual se observa la obligación de transparencia V

establecida en el numeral 77 fracción XLIII, formato A, de la Ley de
i
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-

618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT-619;PARTIDO
MORENA-10/2022. DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022,
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT^22/PARTIDO
MORENA-13/2022.
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

j

En el expediente número DOT-621/PARTIDO IVIORENA-12/2022, se observan las

siguientes pruebas:

El denunciante no anunció material probatorio, por lo que, de su parte no se admitió

ninguna.

Por su parte, la autoridad responsable anuncio y se admiten las pruebas siguientes:

• LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistente en las copias

certificadas de dos capturas de pantallas de la plataforma nacional de

transparencia, en la cual se observa la obligación de transparencia

establecida en el numeral 77 fracción XXXIV, formato A, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla,

del ejercicio dos mil veintidós.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

tabla de actualización y conservación de la información pública derivada

de ios Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,

homologación y estandarización de la información de las obligaciones

establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,^ue deben

de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en^

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto a la pbligación

transparencia establecida en el numeral 70 fracción XXXIV, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

i

I

I

I

(

I

I

I
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I  I

Finalmente, del expediente con número DOT-622/PARTIDO MORENA-13/2022, se

observa:
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:

Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT^19/PARTlDO
MORENA-10/2022. E>OT-620/PARTIDO MORENA-11/2022,
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA-13/2022.
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El denunciante no anunció material probatorio, por lo que, de su parte no se admitió
ninguna.

La Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado anuncio y se admitieron
las siguientes pruebas;

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la
responsable de finanzas CEE 2022.

• LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistente en las copias
certificadas de seis capturas de pantallas de la plataforma nacional de

transparencia, en la cual se observa la obligación de transparencia

establecida en el numeral 77 fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

De igual forma, el sujeto obligado al rendir su informe complementario anunció y se
admiten las siguientes pruebas:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la verificación virtual que
realice ese Órgano Garante por conducto de la Dirección de Verificación y
Seguimiento, conforme a lo que quedara debidamente acreditado el legal

_ycorrecto cumplimiento por parte de este sujeto obligado, por cuanto hace

=a las obiigaciones de transparencia materia de la denuncia.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en

todas y cada de ias actuaciones que le favorezca dentro de la presente

denuncia, la cual dada su naturaleza tiene valor probatorio pleno, de

^erdo con el articulo 336 Código de Procedimientos para e! estado libre
/)/soberano de puebla aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de la
Materia.

I
I

5SA

I
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Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PART]DO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT^19/PARTIDO
MORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT-621/PARnDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA-13/2022.

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
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• LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: En los términos en los

cuales la ofrece, probanza que se valora de acuerdo con el numeral 350

del Código de Procedimientos para el estado libre  y soberano de puebla
aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de la Materia.

Las documentales públicas anunciadas, se les conceden valor probatorio pleno en

términos del artículo 335 del Código de Procedimientos del Estado Libre y Soberano

de Puebla, aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día diecinueve de mayo de
dos mil veintidós, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante
seis denuncias por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra

del Partido Morena, en ias cuales manifestaba que no se encontraba publicadas las

obligaciones de transparencia establecidas en el numeral 77 fracciones IX, XXXi

formato A, XXXll, XLll! formato A, respecto al primer trimestre de dos mil veintidós, la

fracción XXIIl, formato A, los cuatro trimestres de dos mil veintidós y la fracción

XXXIV formato A, respecto al segundo semestre de dos mil veintidós, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
I

A lo que, el sujeto obligado en sus informes justificados expresó a granas rasgos
que se encontraba publicada el artículo, fracciones, formatos y periodc/denunciado
en términos de ley.

I

I

I
1

I

I

Ahora bien, al fin de analizar el Incumplimiento  a las obligaciones de transparencia

señaladas en párrafos anteriores, es importante señalar lo que indican los artículos 6 |
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 69, 71 y 77 fracciones^

U'
i

I
I
I
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Sujeto Obíigado;
Ponente:

Expediente:

Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO WORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTlDO MORENA-09/2022. DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022. DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022.
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT^22/PARTIDO
MORENA-13/2022.
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X, XXlll, XXXI, XXXIl, XXXIV y XLIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos
obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la
información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y
los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de
los resultados obtenidos... íf

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

establecen:

“Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificabie y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización de
la información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaieza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través
de la Plataforma Nacional. ¡}

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
:^nsparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en
Já presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El
Siútema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de
la misma. f}

\

^ARTÍCULO 74 Los sujetos obligados deberán informar al Instituto de
/Transparencia las fracciones del artículo 77 que le son aplicables y deberán
verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional. El Instituto de Transparencia
verificará y aprobará, de forma fundada y motivada, la relación de fracciones
aplicables a cada sujeto obligado. II

f )

I

ARTICULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,

U

\

p
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Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTlDO MORENA-09/2022. DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022, DOT-620/PARTICX3 MORENA-11/2022,
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
MORENA-13/2022.

Sujeto Obligado;
Ponente;

Expediente;
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atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de
comisión correspondiente;

XXlll. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y
publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato
y concepto o campaña;
XXXI. Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances generales y
su estado financiero;

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad

XLIll. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de
cada uno de ellos.”

De ahí que, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, emitió el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, por el que se aprobaron los Lineamientos Técnicos Generales para la

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones

establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional, establece

que las obligaciones comunes, son aquellas que los sujetos obligados deben poner

a disposición a los ciudadanos y mantener la misma actualizada en sus sitios de

internet y en la Plataforma Nacional a parte de las obligaciones comunes.1

Por lo que, los sujetos obligados en relación a su obligación de transparencia,

deberá realizarla de la siguiente manera:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los párticulare

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma Nacional,

la información derivada de las obligaciones de transparencia descrita en el numeral

1.

70 de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su
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Sujeto Obligado;
Ponente;

Expediente:

Partido Morena.

Harumí Fernanda Gavanza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022, DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022,
DOT-621/PART1DO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTlDO
MORENA-13/2022.

homólogo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla del numeral 77.

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia

señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por lo menos en un

medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

IV

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con

acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

y.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda) en

su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Ahora bien, en los dictámenes números DV/450/2022, DV/451/2022, DV/452/2022.

DV/453/2022, DV/454/2022 y DV/483/2022 de fechas tres y ocho de junio de dos mil

^iifltidós respectivamente, emitidos por la Coordinación General Ejecutiva de este

Organismo Garante, las cuales contienen la verificación derivada de las denuncias

por Incumplimiento a las obligaciones de transparencia, mismas que cumplieron con

requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo Segundo de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y los cuales

se observa que el área antes citada, señaló que el sujeto obligado publicó las

lo

}

!
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i
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Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022,
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO
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Expediente:
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obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 77 fracciones IX, XXXI

formato A, XXXll, XLll! formato A, respecto al primer trimestre de dos mil veintidós, la

fracción XXlll, formato A, los cuatro trimestres de dos mil veintidós de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

conformidad a los ordenamientos legales.

de

Y respecto a la obligación de transparencia establecida en el numeral 77, fracción

XXXIV formato A, respecto al segundo semestre de dos mil veintidós, el área antes

citada, expresó que el sujeto obligado no estaba constreñido a tener publicada la

misma, toda vez que dicho periodo aun no concluía, tal como lo establece la tabla de

actualización y conservación de los Lineamientos Técnicos Generales

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimo

Cuarto, fracción I, de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, son

INFUNDADAS las denuncias con números DOT-617/PARTIDO IVlORENA-08/2022

sus acumulados DOT-618/PARTIDO MORENA-08/2022, DOT-619/PARTIDO

MORENA-10/2022, DOT-620/PARTIDO WiORENA-11/2022, DOT-621/PARTIDO

MORENA-I 2/2022 respecto al artículo 77 fracción XXXIV formato A, re^ecto al

segundo semestre de dos mil veintidós de la Ley de Transparencia y Ai

Información Pública del Estado de Puebla y DOT-622/PART1DO MORENÁ-13/20á27

por las razones antes expuestas. ^

so a la

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PrirnGrO. Se sobresee la denuncia por incumplimiento de obligaciones de

transparencia con número de expediente DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022

respecto al artículo 77 fracción XXXIV formato A, del primer semestre de dos mil
Tei: (222) 509 60 60 w\AW.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado:
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Expediente:

Partido Morena.

Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-
6ie/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT-619/PARTIDO
MORENA-10/2022. DOT-620/PARTIDO MORENA-11/2022,
DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTÍDO
MORENA-13/2022.
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veintidós de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado

de Puebla, por lo expuesto en el considerando CUARTO.

SOQUndO. Se declaran INFUNDADAS las denuncias por incumplimiento  a las

obligaciones de transparencia marcadas con los números de expedientes DOT-

617/PARTlDO WIORENA-08/2022 sus acumulados DOT-618/PARTIDO MORENA-

09/2022, DOT-619/PARTIDO MORENA-I 0/2022, DOT-620/PARTIDO MORENA-

11/2022, DOT-621/PARTIDO MORENA-12/2022 respecto al artículo 77 fracción

XXXIV formato A, respecto al segundo semestre de dos mil veintidós, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla y DOT-

622/PARTlDO MORENA-13/2022, en términos del considerando SÉPTIMO, de la

presente resolución.

í

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución al denunciante en

el medio que señalo para ello y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia

del Partido Morena.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

JDiansparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

¡^^do de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA
BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo

la Pícente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en
vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día quince de diciembre de dos mil \^’
veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.
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Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
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FRANdJSCO/JAVIER GARCIA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE.

HUESCA.RITA ELEN
COMISIONADA.

HARUMI FERNANDA\spAI^RANZA MAGALLANES.
COMISIONADÁl'

PILONI.
AL JURÍDICO.

HECTOR BE
COORDINADOR Gi

!

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus
acumulados DOT-618/PARTIDO MORENA-09/2022. DOT-619/PART1DO MORENA-10/2022, DOT-620/PART1DO MORENA-11/2022, DOT-
621/PARTlDO MORENA-12/2022 y DOT-622/PARTIDO MORENA-13/2022, por unanimidad de votos de los comisionados del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno
celebrada en vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día quince de diciembre de dos mil veintidós

*?

PD3/HFCM/ DOT-617/PARTIDO MORENA-08/2022 sus acumulados DOT-618/PARTlDO MORENA-09/2022, DOT-

619/PARTlDO MORENA-10/2022, DOT-620/PART1DO MORENA-11/2022. DOT-621/PART1DO MORENA-12/2022 y DOT-

622/PARTIDO MORENA-13/2022/MAG/sentencia definitiva.
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